
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 696 /2021 
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

Unidad Administrativa 
 

 
 

 

A.CONTRAT.(D.G.INF.) 

 
Doc.:  
Exp.: A/SUM-014162/2021 
 

 
     

FECHA: 
 
 
 
 
18 de marzo de 2021 
 
 
 

 EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
(P.D. Orden 11634/2012 de 27 de noviembre BOCM 3-12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 

 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 

        DISPONGO       
     

 
 
 De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del. ACUERDO MARCO PARA 
SUMINISTRO DE PUNTOS DE RED MULTISERVICIO PARA EQUIPOS INFORMÁTICOS EN CENTROS 
DOCENTES NO UNIVERSITARIOS, promovido por la D.G. de Infraestructuras y Servicios, cuyo valor estimado 
asciende a 652.900,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
            Conexionar el equipamiento informático a fin de integrar las tecnologías de información y comunicación y la 
utilización de contenidos interactivos adecuados a los curricula de los alumnos en los centros educativos no 
universitarios para que puedan prestar su labor docente con los medios adecuados. 
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